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-Regularícese Cometido Funcional a Coordinador
Comunal Programa lntegrac¡ón Escolar, del
Departamento de Educación de Lota.-

LorA, 09 sEI.201s

DECRETo D.E M. No 3 t1O.-l (cl

Vistos:
Regularícese cometido funcional a Coordinador

Comunal Programa lntegración Escolar, del Departamento de Educación de Lota,
Don: CHRISTOPHER MELLA HENRIQUEZ; DECRETO N" 601 del 30.09.15 que
delega f¡rma por orden del Sr. Alcalde D.F.L. N" 1 del 24.01.94 "Código del
Trabajo" Resolución Exenta N" 1.600 de la Contraloría General de la República; y
en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N" 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

1.-REGULARÍCESE a Coordinador Comunal
Programa lntegración Escolar, del Departamento de Educación de Lota, Don:
CHRISTOPHER MELLA HENRIQUEZ,    cometido funcional,
para part¡cipar en Jornada "Desafíos de la lmplementación de la Ley N'20.501
en la Región del Bio Bio", el día23deAgosto de2019 (1l2dia), desdelas9.30
y hasta las 13.00 horas, en Caupolicán 518, cuarto piso (frente a Hotel Araucano),
en la ciudad de Concepción.-

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y ARCH|VESE
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